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Municipio de Güémez, Tam. A 01 De Octubre del 2017 
OFICIO No. PMG/1325/2017 

DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ 
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Cd. Victoria, Tam. 
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Por este conducto y en cumplimiento en lo dispuesto en el Capítulo VI Artículo 49 
Fracción XI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, le envío a Usted el 
Proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio 2018, para su Revisión, Estudio, Aprobación 
y Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de 
conformidad, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.C.P. Archivo 

ENTAMENTE 

"EL P~E MUNICIP~NSTITUCIONAL" 

PRESIDENCIA MUNICIPA~ 
GÜEMEZ, TA 

c. 

Gobierno Municipal de Güémez 1 Administración 2016-2018 
Calle Palacio Municipal S/N Zona Centro C.P. 87230 

Güémez Tamaulipas, México Tei/Fax: 01.835.32.4.10.51, 835.32.4.10.37 
Email: municipio guemez@hotmail.com 
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ACTA ORDINAFUA NÚMIEHO 15-QUINCE 

En la Villa de Güemez Tamaulipas siendo las '! 3:00- horas del día 30-Treinta de 
Octubre del año 2017 -dos mil diecisiete, y de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones que marcan los Artículos 42., 43 y demás relativos del Código 
Municipal vigente en el estado de Tamaulipas, y una vez cumplimentadas 
previamente la respectiva convocatoria con fecha 27 de octubre del 2017, dicho lo 
anterior se procede a dar cumplimiento al :xden del día establecido en la 
convocatoria, a los integrantes del R. Ayuntamiento en tiempo y forma. Reunidos 
en el recinto oficial para tal efecto, cito en lo. finca marcada sin numero calle 
Palacio Municipal, zona centro Güémez, Tamaulipas, México y estando reunidos, 
el Presidente Municipal, el Sindico y todos los Regidores, se procede a dar inicio a 
la Quinceava SESION DEL HONORABLE CABiLDO Ordinaria correspondiente al 
mes Octubre del presente año. 

1. -Lista de asistencia. 
2. - Declaración del Quórum Legal 
3 .. - Apertui;a y Mensaje por parte del Presidente Municipal 

:4.- Formul~ción de propuesta de Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2018 que se 
enviará al H. Congreso del Estado de Tamaulipas para su estudio y aprobación. 
5.- Asuntos¡generales. 
6.-. - Clausura de la Sesión. 

~ 
~ Primer punto: Se procede a dar el pase de lista a todos 
~ ~ cabildo, estando presentes los siguientes Ciudadanos: 
i'K l) \l ., . 

-f J C. CARLOS A. C~RpENAS GOú\JIZf~U~Z: . 
~ C. MARIA l;j~I1E$A J:)ELGADO GUERREHzc; 
~ ING. JUAN'~t;~~~fl~Z CASTillO 

PROFRA M.,,k,·,:AA' M .. ._ lA. MONTifT"r /i:.. v;:::c:;.·~··c·, 6 ic'~ ~\ 
• #'\o· #'\. \.)~, ·' l~c::5,l<i;¡.,,L,. 

LIC. OMAR ISIDRO MEDINA TRETO 

:;:.•¡;~RESiDENTE MUNiC~P#\iL 

:.3~ti\ll!DiCO MUNICIPAL 
i?RIMER REGIDOR 
:'312GUNDO REGIDOR 
·n:::»~CER REGIDOR 

~ 
C. CHAVELY TALHIA SUAREZ MOo\!iTO'\";é, 
C. GUSTAVO GONZALEZ VAZI~Ut:::;;;;: 

~ C. GUADALUPE CASTAÑE[lf.\ t\GUHiL.J\J< 

~ 

· ~-iUJ;~RTO REGIDOR 
,;_::!U!:i~\iTO REGIDOR 
:;~~~:eCuO REGIDOR 

.Segundo pJ,Jnto: Se declara el Quorum legal en virtud de que se encuentran la 
--- 'Totalidad d~ los integrantes del Republicano Ayuntamiento de conformidad con lo 

<l 
QJO 

~ -Bcr 
% 

<SO 

establecido ;en el artículo 44 y demás relativos del Código Municipal del Estado de 
(j Tamaulipas~ 

~:J Terce_ r¡ punt .. o: El Ciudadano Carlos Adrián Cárdenas González, en su carácter de~ 
Presidente Municipal les da la más cordial bienvenida a esta Quinceava sesión 

~ Ordinaria deLHonorable Cabildo de este año 2017. / /I.J': 
-~ 

~ 
¡ MUNICIPIO DE GÜÉMEZ, TAM. 

1 

i 
¡ PROPUESTA DE LEY DE 1NGRESOS PA.RA EL EJERCICIO 2018 

PARTIDA l CONCEPTO· 2018 
IMPORTE 

TOTALES $ 61,449,716.00 $ 61 ,449,716.00 $ 61,449,716.00 

o 1 Impuestos 2,472,500.00 1 

lm puestos $obre los ingresos 
' 1.1 21,000.00 

1.1.1 lmpuesto's sobre espectáculos públicos 21,000.00 

1.2 lmpues~os sobre el patrimonio 881,500.00 

1.2.1 _lmpuestoj;sobre la propiedad urbana 545,300.00 

1.2.2 lmpuesto¡·sobre la propiedad rustica 336,200.00 
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1.3 

1 .3. 1 

1.7 

1.7.2 

1.7.3 

1.9 

,, 

Impuesto sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 

Impuestos sobre Adqu,ición de Inmuebles 

Accesorios de los i~puestos· 

Recargos 

Gastos de Ejecución y ·pobranza 

Impuestos no comjifeildldos en las fracciones de la ley 
De Ingresos causad.s en ejercicios fiscales pendientes 
de liquidación o pagÓ 

·-;;¡ 1 5.9 ¡Productos no compr~ndidos en las fracciones de la ley de 
:S ingresos causa~os. ~:n ejercicios anteriores 

""' 1 n' !Intereses recibidoS por !inversiones financieras 5.9.u-. 

5.9.4.1 Intereses otras cuentas 

5.9.4.2 Intereses fismun 

273,000,00 

273,000.00 

562,000.00 

560,000.00 

2,000.00 

735,000.00 

" ~-- 5.9.4.3 Intereses fortamun 

5.9.4.6 Intereses fopadem 1 uw• 

6 Aprovechamientos 

~· 6.1 Aprovechamientos d;e tipo corriente 

~ 

&.a 
?!ri 

_.:__, 1 ( 

o o v.--t: 
ti lfl 
.JO' 

óO 

6.1.1 Multas por autóridades ¡:nunicipales 

6.1.2 MuHas de trans~o w.ww 

6.1.4 MuHas federales no fis~ales 

Ingresos por venta d:e bienes y servicios 

• 8 Participaciones y apc:lrtaciones 1 1 1 --·-~· cr 8.1 Participaciones 1 1 -~.-~-
'::5 8.1.1 Participación federal 

Q 8.1.2 Hidrocarburos 

..f-' 8.1.3 Fiscalización 

e 8.1.4 Incentivo en venta final Cte gasolina y diese! (9/11) 

Q 8.1.5 Ajustes 

("" 8.2 Aportaciones 1 1 -~.---· 
!':: 8.2.1 Aportación fondo de infraestructura social 

8.2.2 Aportación fondo de fortalecimiento municipal _ .. __ . 

~ 8.2.4 Apoyos • 1 --· ·-
Q) 8.2.05 · Aportaciones fopadem 1 w- ··-

") 8.2.09 Aportaciones programa 3x1 a 9 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas l _j ..i 

.f!: O Ingresos derivados de financiamientos u TOTALES 1"' u•,~~,, ou.uu 1"' u o,~ 

En el cuarto punto, el C. Ca~r!os Adrián Cárdenas González, Presiqente 
Municipal en el uso de la palabra, propone al H. Cabildo la aprobación de la Ley 
de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018 con fundamento en el artículo 49, Fratción 
XI del Código Municipal para el estado de Tamaulipas, así como el presupuesto de 
Ingresos por partida. 

2 

\ 

( \ / 

~ 



... 

MUN_I~!fiO DE ~-~· .. :·~· 
GUEMEZ · u"~t 

1··~ 

JI.L'' .... : . ' ~; • 1 

GÜÉM!E"'IGCi31ERNO 
ADIVilNlS"Ift.'\CI(Ií~ :'<)~~-~ t PAR .. .O.. TODOS 

Después de haber ~ido analizado y valorado por los miembros del Cabildo, dicha 
propuesta es aprob~da por unanimidad. Se anexa la Ley de Ingresos y el formato 
de presupuesto de lrilgresos por partida para/fecto fiscal 2018. 

/ 
// ~. / ,t\.~v a 

C. CARL~ADRIAN C~ENAS GONZALEZ 

~ 
~ 

CAIPHTILJLO 1 

SINDICO 

tU u -/-c:.'(e5c '9-e/9--eJ-o 
O., \~"l"'( c:w::.·c> · 

C. MARIA TERESA DELGADO GUERRERO 

DE LA NATILJIRALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

~ ·2, Artículo 1".- La presente le~ es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los Ingresos 

-~ ~ que percibirá la Hacienda ~ública del Municipio de Güémez, Tamaulipas, durante el Ejercicio Fiscal del afto 

'\) ~ 2018, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: · 

)5 0 
~~ ' 
~ 1. Impuestos; 
~ 
-~ 

"""' 
II. Derechos; 

III. Productos; 

cr CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGIRIESOS 

::5 1. Impuestos 

Q 2. Cuotas y aportaciones de, Seguridad Social 

-t- 3. Contribuciones de Mejoras 

C 4. Derechos 

.-'1 O 5. Productos 

·- S: 6. Aprovechamientos 

i :J7.1ngresos por venta de bienes y servicios 

~~ . .....- 8. Participaciones y Aportaciones 

0 d {J¿ 9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

'"]-"b Ó lO. Ingresos derivados de Financiamientos. 

~~u~ . 
¿u\) Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Muricipal 

para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita e! 

Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

,. 

Con fundament0 en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador por Rubros de lngtesos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y quinto 

transitorio de la !Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

3 
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Artículo r.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asi como los provenientes de otros 

conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de 

Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes 

en que se fundamenten. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS CONCEJPTOS DE [NGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3•.- Los ingresos ~ue percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes· 

~ ( '' , .. . 
rJ 

•' PARTIDA CONCEPTO 2018 ') 
\ ·.· IM f'QRT.E • -, • ··~ 

""' TOTALES $ 61,449,716.00 $ S1,449i716;QO'; $ . 61,449,1i',&:oo "' 

\ ""- 1 Impuestos 2,472;500.00 1 

~ , 1.1 Impuestos sobre los Ingresos 21,000.00 

1.1.1 Impuestos sobre espectáculos públicos 21,000.00 

1.2 Impuestos sobre el patrimonio 881,500.00 r, 1\P 
1.2.1 Impuesto sobre la propiedad urbana 545,300.00 '---

1.2.2 Impuesto sobre la propiedad rustica 336,200.00 

13 
Impuesto sobre la: producción, el consumo y las 1¡ 

• transacciones 273,000.00 1 
~ 1.3.1 Impuestos sobre Adquisición de Inmuebles 273,000.00 

S 1.7 Accesorios de los ini•puestos 562,0óO.OO 

~ 1.7.2 Recargos .. 560,000.00 '\ 

v 1.7.3 Gastos de Ejecución y €obranza 2,000.00 

,Sl 1.9 Impuestos no comp~endidos en las fracciones de la ley ~ 
De ingresos causada\! en ejercicios fiscales pendientes ~ 

de liquidación o.p~go· 735;000.00 

1.9.1 Rezago de impuesto prtfdial urbano 530,000.00 , 

1.9.2 Rezago de impuesto pr~dial rustico 205,000.00 ·~ 

2 Cuotas y apÓrtacione~ de seguridad social -

~ 3 Contribuciones de m~joras -

~ 
4 Derechos 242,900.00 

4.1 Derechos por el_ uso, goce, aprovechamiento o Explotación 
de bienes de domlnl_ público 5,500.00 

~ 4.1.2 Uso de la vía pública po comerciantes 3,500.00 

~ 4.1.3 Maniobras de carga y e escarga en la vía publica 2,000.00 

........._ ~. 4.3 Derechos por presta~lón de servicios 237,400.00 

4.3.1 Expedición de certificadp de residencia 4,200.00 

r"'f 4.3.2 Manif_iestos de propieda~ urbana y rustica 71,000.00 

~ 4.3.8 Expedición de avalúos ~riciales 24,000.00 

-' 4.3.19 Permiso•para circular sir\ placas 3,200.00 

Ü 4.3.21 Constancias , 40,000.00 

~ 4.3.23 Planificación, urbanizaciÓn y pavimentación 95,000.00 

' 4.3.25 Servicio de rastro - -

Q 5 Produc~os 16,8,00.00 

?:_ 5.9 Produc~os no comprendido~ en las fra~ciones de la ley de 
16 800

.
00 

' 
,5: lng_reso.s causados en ejercrclos anterrores ' -, ~ 

5.9.04 Interese~ recibidos por inversiones financieras V . " 
5.9.4.1 Intereses otras cuentas 6 500.00 

,;!, 5.9.4.2 lntereseá fismun 6:000.00 . 

Q) 5.9.4.3 Intereses fortamun 4,000.00 

E
. 5.9.4.6 Intereses fopadem 300.00 , 

6 Aprovechamientos 20,2~0.00 

6.1 Aprovechamientos de tipo corriente 20,200.00 'i 

\..) 6.1.1 Multas p~r autoridades municipales 3,000.00 : 

6.1.2 Multas de trans~o 3,000.00 

· 6.1.4 MuHas f~erales no fiscales 14,200.00 

7 Ingresos por venta de bienes y servicios 

8 Partlcip.ciones y aportaciones 58,647,~~6.00 

8.1 Particip~ciones 34,342,875.00 : 

8.1.1 Participa~ión federal 27,562,500.00 

8.1.2 Hidrocar9uros 1,653,750.00 

8.1.3 Fiscalización 3,087,ooo.oo ' 

8.1.4 lncentivo!en venta final de gasolina y diesel (9/11) 1,874,250.00 ·' 

8.1.5 Ajustes 165,375.00 ¿ 
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8.2 Aportaciones 24,304,441.00 
8.2.1 Aportación fondo de infraestructura social 13,330,885.00 

8.2.2 Aportación fondo de fdrtalecimiento municipal 9, 725,806.00 

8.2.4 Apoyos 
_'_ 227,850.00 

8.2.05 Aportaciones fopadem 564,200.00 

8.2.09 Aportaciones programa 3x1 455,700.00 

9 Transferencias, asl~naclones, subsidios y otras ayudas -
o Ingresos derivados ~e financiamientos 50,000.00 50,000.00 50,000.00 

' TOTALES $ 61,449,716.00 $ 61,449,718:00 $ 81,44$1716:00 

(Sesenta y un millones, cuatrocientos cuarenta y nueve mil setecientos dieciséis pesos 00/100 ·M.N). 

Artículo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en Jos términos del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 

reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

~~ 

Artículo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cob~arán y 

'ecaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.- La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diver,sas o 

aprovechamientos, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada .mes o 

fracción que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se 

podrán exentar parte de Jos recargos causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código 

Municipal para el Estado deTamaulipas. 

Artículo 7°.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos 

del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos 

fiscales, a una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 
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Artículo 8°.-. Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la 

referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previ$tos 

en la presente ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal 

vigente. El valor diario de la, Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Ü disposiciones previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulípas: . 

:::J Artículo 9°.- El impuesto sobre diversiones públicas y espectáculos se causará y liquidará conforme a laA· 

t l. Con la lasa del 8% sobre los ;ngresos que se perdban por los s;gu;entes espectáculos o dlverskmes: : . . ~ 
Q a) Bailes públicos y privados; 

$= b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto recabar fondos para 
..:> 

fines de beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 

5 e) Espectáculos :deportivos, taurinos, jaripeos y similares; . .-.... 
~ d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; y, •• 

{5 e) Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado. 

. .!: 11. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

U a) Espectáculos de teatro; y, . 

b) Circos. 

111. Permisos para bailes privados, kermesses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, sin fin,es de 

lucro, $ 200.00; y, 

5 
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IV. En los casos de que la:s actividades mencionadas en las fracciones 1 y 11 sean organizadas para recabar 

fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto 

respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10.- Este i111puesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla 

de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del 

artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será 

el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo 

valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: 

TASAS 

l. Predios ui'Danos con eclilfcaclones 1.5 al millar 

:IL Pll!ldlos suburbanos (:oo ~lficacion.es 1.581 millar 

lli. Predios roslloos. 1.5almllar 

3 al millar 

§ECOÓN TERCERA 

DEL IMPUESTO §OJBRE ADQmSIClÓN DE INMUEBLES 

1 
~~ 
~ ..... 

Artículo 11.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del2% sobre el valor 

de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al132 del Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas. En los casos de que el monto sea inferior a 2 U MAs y respetando las reglas ya 

establecidas en esta Ley y conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas el cobro mínimo de Impuestos sobre Adquisición de Inmuebles, 2 

<0~ 
~ '1 
\l) \} 
'0 ;:) 
~\J¡ 

'-\= 
~r 
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U MAs. 

SECCHÓN CIUART A 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

1
·~····',. 

''~ Artículo 12. Los ingresos m~,Jnicipales por concepto de accesorios serán: 

~~, l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los 

~' que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

(~-~1. Multas que se impongan 'por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 

~glamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

¿}, 

~ 6.~ 
;') 1~ 

~ d~ 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 

Qdel Estado y su Reglamento.' 

::5 
o 
t 
~ 

CAPÍTULO !V 

DIE lOS DERECHOS 

_;!Artículo 13.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios 

Q) públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

Ól. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de docuiT!.entos, 

.§.dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; ' 

U 11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autori?:ación 

de fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

6 
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VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicios tránsito y vialidad; 

VIII. Servicio de limpieza, récolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. De cooperación para la 'ejecución de obras de interés público; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 

realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas; 

XI. Servicios de seguridad JDública; 

XII. Servicios de protección' civil; 

XIII. Servicios de asistencia y salud pública; 

XIV. Servicios en materia ecológica y protección ambiental; y, 

XV. Los que establezca la Legislatura. Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, 

causarán un tanto más de la cuota establecida para cada caso. En ningún caso el importe a pagar será 

inferior a una UMA. Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas 

cuya extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 

POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES 

O CON PUESTOS FIJOS O SEMIFIJOS 

Artículo 14.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos,fijos o 

Semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: l. Los comerciantes ambulantes, hasta una UMA, por dia y por 

metro cuadrado o fracción ,que ocupen. 11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro 

cuadrado o fracción que oc,upen: a) En primera zona, hasta 10 UMAs; b) En segunda zona, hasta 7 UMAs; y, 

e) En tercera zona, hasta' 5 U MAs. El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas 

aplicables en cada caso, sin exceder de los máJ<imos establecidos por esta ley. , 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 15.- La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad 

con las siguientes: 

c:::UOTAS 
- - --- -- -------- Halda 5 UMAs., 

Halda 5 UMAs. 
$ 50.00 
$ 50.00 
$ 50.00 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE lPILANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, 

o 
::5 

PERITAJES OFICIALES Y lPOR ILA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

~ Mti<Oiol6.- Los derechos por 10 prestación de los servicios catastrales se causarán y liquidarán confo""e a lo / 

Q siguiente: / '\1-
Í: l. SERVICIOS CATASTRALES: ~ 

4 
~6 
0. 't J. a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios: 

.E ¡~ ~ 1) Urbanos y supurbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 

J6 6 2) Rústicos, cuyb valor no exceda de cinco U MAs, 2.5% de una UMA; y, 

~1) 3) Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco UMAs, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el 

<.i8 CJ excedente de dicho valor el 1.5%. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 UMA. 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 

a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 UMA; y, 

7 
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b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 

detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, 

en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 UMA. 

111. AVALÚOS PERICIALES: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 

IV. SERVICIOS TOPOGR~FICOS: 

a) Deslinde de predios urbc¡nos, por metro cuadrado, el 1% de una UMA. 

b) Deslinde de predios subiJ~banos y rústicos, por hectárea: 

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una UMA; 

2.- Terrenos planos con monte, 20% de una UMA; 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una UMA; 

4.- Terrenos con accidentes\opográficos con monte, 40% de una UMA; y, 

5.- Terrenos accidentados, 50% de una UMA. , 

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no 

podrá ser inferior a 5 UMAs; 

d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500 : 

1) Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 UMAs. 

Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una UMA. 

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1 :500 : 

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 UMAs; 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una UMA; y, 

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los numerales anteriores, causarán derechos por cada 

decímetro cuadrado adicio'lal o fracción, 10 al millar de una UMA. 

f) Localización y ubicación del predio, 1 UMA; 

V. SERVICIOS DE COPIAOO: 

a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1) Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 UMAs; y, 

2) En tamaños mayores, poi" cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de una UMA. 

b) Copias fotostátieás de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de una 

UMA. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANHIF'ICACffÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Articulo 17.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán 

conforme a la tarifa en cada. uno de ellos señalada: 

éoNc&Piio. " 
f------'-'-----''--.:..-~---:-+-------·-· ·-·--·'. ' -· ·-- --------

~TAÍUFA 

1. Por asigniciórl o del número ofrclat. 1 UMA. 
11. Porlbmciaade~o·bloaesuelo. --·-· ·----- ·--- -------- Hasla10UMAs. 

111. ~r licencia o au~ de uso o can:b~i~~_I•Joo ~~-~ ~i~-~ruc~~i~dificacion. 5 UMAs. 
IV. Por licencia de re...,._.,, 2.5 UMAs. 
V. Por licenclas para demotMcloo de obras. . --- - - ... . -- -··· -- ·-· --- -------- 2.5 Ut.IIAs. 

POralctarrien defatQbllkJad de uso del s~~~~ _____ -_- . -~~~=-~--~~=~ ------ 10 UMAs. 
Por revisión de pro~ dl!t nl.lltll'a constwc~!~ .?.~-~tf!~ación. o modificación. 1 O UMAs. 

~ ~:.=~~-e:=;!~"~~;~:-~;;~~~~~~~ d:~~:i~~-de oonstruoclón 5% de una u~ 
---~licencia o auiDiizaclón de constru<:ción_oG_e_d~~~?ió~:J:?!_~~~-m~.?__!!'~~ión. ____ 5% dl!t una UMA. 

X. Por la autorización de subdMslón de pre<l íos uroooos o sul:tumanos oon superficie 3% de une UMA por . m= o 
menor a 10,000 roa y no req;ulera del trazo de ~·las publicas. fracción de la superlicle •l. 

--···---· ---·--·· --. - --···· . -·-· 

Por la autorización de subdl11~slón de predios rustio:>~. p,o.r m• o tracción de la superfit:íe tolal, 0.3% de IJII"N!I UMA. 

Para subodMslones hasta en dos partes el -cosm nc· ~::.:codera da t:,:} 'lJMAs.; para las subdiYl ... de 3 o més parte el 
costo máxlmo será de 500 UMAs. -·--·-------- ---··. -- ·-·- . -·--

1

3% de una UMA. por m• o 
XII. Por la autorización de Mión de predi>Os. fracción de la supertlcie; total. 

En nlngim caso eiCCI!ol1etá los 
··- _ l 200 UMAs. l 

3% de una UMA, por .m• o 
XIII. Pcf la autonzacilón de< relolificaclón de prec los 1------------------- "" _________________ ,_ ---- ' __ __ __ 1 fracción de la superficla to1iat 

1 
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XI\1'. Por permiso cia rorura: 

a) D-e p¡so. vla publica en Jugar no pavirnentaclc•, 50% da una .iJMA. por 
O) De calleS revestidas de grava conformada, un¡¡¡ UMA. por rrf o fraccré 

· e) De ~ncreto hldraulloo O¡astallico. 2..5 UMAs, por n1' o fracción: li. 

------

n> o fracción; 
rr 

1-d) De guarniciones y banqffllas da concreto, una UMA, por m• o traccló 
Los pavimentos de las calles ó banquetas no podrán romperse s~n previa 
Munt.cipar. E-1 Ayunlamlento ~ié,,lá,·f8posioon en lados l:c•s casos O:-fi ro• 

lUtortzac»n o lllquislclón que senale la Pntsidencla 
Jra con las e~ificaclones y materiales ooglnales 

utillzacos. ; ----------
XV. P'Q--;:I)er~ll;;;tempo_ra_l_,pai'JI_. --;.f-_-.llzacl--ón-dala vi~-p¿bl!ce~ - -- -

a) AndamiOS y tapiales · ·, d6n de construcci-ón·.¡ remodielaoon, ¿ % ae u·na UMA. por m" o fracción~ y, 
__ n) Por escombro o mal •;deconstrucciO~:?~~~~-~-~-~na ur~-~~· 

~l:..__~r ~~~~~para la ub ,C.~~~ ~-a~~~it~~~-~~id_l!:'!s e' 

XVU. Por al~n-eallllento de prBdlcts urbaoos o suburoar~s. 
XVIII. Por la expedición da llcetlcias de oonstruoción, cdlfic-aclcn e insta!,-:~ 

1 
de telefonJa eetular, porcada u~. . __________ _ 
XI'X. Por la elqledlclón de licenqlas de conslruccHifl, edíl'icadón .;¡ in~taJac1~c 
radlooomunM:ación privadas, ~cada 30 metros lineales. 
XX. Por !lcencta para la &lqllotadlón da bancos de ~~;~..;Jes-p;a~;~;AA;cc, 

~--- -·-·--· ---· -- ~--

~1. P~~deslif'l_~~-ele predios urbanos o suburoan-:::s. 
1 

\ XXII. Certificación de medidas de predios url>a.!'IO_s .:;:, :~':"_tr:u~~e~·,_c_~ __ _ 

)Or m• o fracción. 

~ ~nslrucoión, 

6n para Anlenas 

para antenas de 

in por rrf 

------------

--··--

10 UMAs. 

t25% die una UMA. cada metro 1 

ineal o fracción del perímetro. 

1,138 UMAs. 

7.5UMAs. 

10% de una UMA 

15% de una UMA porcada;metro 
lineal o fracción del parlmeti"o. 

15% de una UMA por cada¡ metro 
lineal o fmcclón del perfmetro. 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 2 UMAs. No causarán estos derechos los estudios y 

aprobaciones de Planos pa~a construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2
• 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 19.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

-----'------·---·-- ., ______ , __________ __ 
TMifA 

SOUMAs. 

CONCEPTO 
1------· ------ -- .... ----·-·-.. ---·· -

t. Por el dictamen die factibilidad áe ueo de suelo y lineamientos urbanlstic::.s. ----
11. Por el dictamen del proyectÓ ejecutivo, s 0.75 por roa o fracci6n del 

érel1l vendible. · 
-- s 0.75 por roa o fracción diell 
--·--

ár8a varidible. 1 j 111. ~r ~~~~tanda de terrrun~ de o~ras !''~ra~iól3 ~e:~~ra~~~a~=- =--

SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVITCIOS DE PANTEONES 

~
""'- Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote 

( ponible para las inhumacipnes. 

tículo 21.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán 

nforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

•. CCMC&PTO T~AI :] 
gp.~§!~~~~~-~ ~~~~:·- --- -··_ :~~·.--:- 2 tJMAa,Mualas. o u::· ~::0:;:::~~;: - ---~-~ .. ----~~:-~~~-~----¡ 
{1_: ----~~~~-~Es~: ___ , __ l_ 15 UMAa -----1 
~---I:I)F~~-~§_5tad0:_: _______ . ----· --~ 20UMAs 

d ]'"'' ~~~~-~~~·-----· ·. -~---_- =~~:==-J ~~= .¡ 
.E ---~~:--ci:~=~-~:;:~- --- ... ----!---- : ~=- -------¡ 

íU ~ . __, · · v•íi: Ai~Ción~é rON: ;o¡. 1 ~n-as. -- -"~t~=--- "'asüMA. · .. - --· · "] 
0.~ ~~¡¡¡:- C.~í)~~~ .. -üi~: - -.----.·--- - ·.. . . ·--. __ , --. -- -------._-.sUM:AS---~-1 

li ~ ~-~~~~'"''~"'~' ~m~:---~-- ~ª . ~ 
& u~ ... ·I=:·~ ""- J ...... ~ ·-·¡ 

1 

b) E1iC:ul!lura:s. T UMAs: J 
e) Placas. • 6 UMAs; 

( dl Planth.'liS. 5 Ul\tAs .. \· 
L. e) Mace1ef·Os. ~uw.s . __________ --~--

9 
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SECCUÓN QllHN'f A 

POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Artículo 22.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con 

las siguientes: 

TARIFAS 

l. Por sacrificio (degüello, pelado y desvicerado) de animales: 

fcabeza 
------¡------------------·o 

¡..::;...:::::;::;;::.::..:.::::::=:=:..-----------------·-~ ·- ... '"•"• ·. --~·~,--~---· _ú 

pt...:::.::=:.;J:;:==----;,_-----·-·~<~---··~--~--~--=-~-Po rcabeza 
rcabeza 
r-cabeza 

' p 
¡..;;'-=====:..---------······----"---~~--------· ____________________ , ______________________ P 

IL Transporte: 

$90.00 
$-45.00 
$25.00 
$5.00 

a) Descolgado a vehículo particular,$ 10.00 por res, y$ 3.00 pm cerdo; b) Transporte de carga y descarga a 

establecimientos,$ 45.00 por res y$ 14.00 por cerdo; e) Por el pago de documentos únicos de pieles$ 3:oo 
por piel; y, d) Pase de ganado 1 UMA. 

SlECCHÓN SEXTA 

PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VIA PÚBLICA 

Artículo 23.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del 

Municipio, para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vía 

pública, se causarán en la fórma siguiente: de tiempo, $ 2.00 por cada hora o fracción o $ 5.00 por tres horas; 

11. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente 

designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 8 UMAs; y, 

111. En los estacionamiento~ propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de una UMA, por hora o fracción, 

y una UMA por día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se 

sancionarán como sigue: a) Se cobrará por multa, hasta 3 UMAs; y, b) Si se cubre antes de las 24 horas, se 

reducirá un 50%. 

§JECCHÓN SÉPTIMA 

POR LOS SERVHCllOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD \~ 
~ Arti<ulo 24.- Por la prestadón de los servidos de tnlnslto y vialidad se causanln y llquldanln los derechos 

\L~ G,fo:~~~-=~;1 •••• .. •. ----=n = ~ 11. Exarnenmádlma~sdeveh:lculos. 5 100·00 4 
. . ... . ·--- -··· ----~-- --- ----------

_111. Servicio de gr(la y/o analllre por di&po_s~ei~_r1l·:!9al ~ _r~!¡!la.~~~-ll_<ll:____ _ _ _ 5 UMAs ¡ 
tv. ""'.-..,de...,.,.,.., de'""~""' aJOand"""'' "'· la >la -""· '""""'""- o 1 ,_ / ~ por cualquier causa. tarifa 'diaria. .1'\1 . 

O" 
g"P\ 
?¡~ 
~6 

~ 
6 

-----·----

§lECCiÓN OCTAVA 

POR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, JRECOILJECCHÓN Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

Tóxncos 

J Artículo 25.- Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamient~ y disposición final de residuos . 
-~ . 
Q) sólidos no tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán a derechos que se cubrirán conforme a las tarifas siguientes: . 

~I. Por el servicio:de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o 

() desperdicios no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros,$ 15.00; y, 

b) Por metro cúbico o fracción,$ 50.00. 

10 
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11. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos 
1 • 

provenientes de establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, 

por cada flete, $ 450.00; 

111. Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, 

en forma permanente o ev~ntual, conforme a lo siguiente: 

1'-:o) P·;:~.~ibn de 12metras ~
t ~-~n de a melrasc:¡;:os: 
~~iMde3.5~. 
t d) Por camioneta picilc up. 

1~, 
' 
·-·· ~ 
¡~~· 

' 

Cuota por viaie Cl.luta mensual 1 

$00.00 $2,000:00 
1 

$BO.DD $1.400.00 1 

$60.00 $ 1,000.00 
$ :?O.DD S 400.00 _: 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de preEtación de servicios que requieran de este 

servicio o similares en forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual 

se determine la forma en qllle se prestara este servicio, respetaildo las tarifas correspondientes. 

IV. Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o lugares previamente señalados por 

el Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de $ 500.00 a $ 1 ,200.00, según lo determine la autoridad 

competente; 

V. Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se cobrará una cuota 

semanal, conforme a lo sigl!Jiente: 

a) Zonas populares, $ 5.00; 

·~ 

\J ~ 

b) Zonas medias económicas,$ 7.00, y 

e) Zonas residenciales,$ 10.00. 

•.!'¡ ., 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias 

para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad 

económica de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal, para el mejoramiento y 

eficientización del servicio, así como el costo del mismo. 

~ n 
•0 J 

-\-~ 
<:f ..... -' 
.,¿_ 

Artículo 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $ 4.00 por m2 

,, . Para que sea procedente el¡cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del 
~~ 
"~ predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal 

~ que ordenó la notificación o ;para que lo 1Jmp1e por su cuenta, de no asist1r a la cita o no realizar la limp1eza, se 

~ procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

\~ . 

1 

4 
a 
~ 
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§EICCllÓN NOVENA 

DE COOPERACIÓN PARA ILA E.:UEICILJCHÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

• Artículo 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 

O 1. Instalación de alumbrado público; 

::J 11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 

~ III. Construcción de guarniciones y banquetas; 

existentes; y, · 2
1V. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 

en el presente artículo . 

. :J Artículo 28.- ~os derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos:;del 

~Decreto número406, publicado en el Periódico Oficial del28 de diciembre de 1977. En cada caso se 

Ó. elaborará un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución en~re los 

.}; beneficiados. 
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§JECCftÓN DIÉCIMA 

POR LA EXPEDICIÓN DE UCENCIAS, PERMiSOS O AUTORIZACIONES 

PARA LA COILOCACIÓN DE ANUI\CHOS Y CARTELES 

Artículo 29.- Los derechos por la expedición de licencias, perm;sos o autoriz~ciones para la colocación de 

anuncios y carteles publicit$rios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de 

televisión, radio, periódicos¡y revistas, causarán una cuota anué;l de acuerdo a la clasificación siguiente: 

1 , Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 UMAs; 

11. Dimensiones de más de 0
1
5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 UMAs; 

111. Dimensiones de más de.1.8 nietros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 UMAs; 

IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 UMAs; y, 

V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 UMAs. 

SECCIÓN IDiiÉCIMA PRiMERA 

POR LOS SERVHCHOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 30.- Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud, se causarán y 

liquidarán derechos por elemento, conforme a la siguiente: 

T~~F.O, __ 
_ ...... !~~"'J·Jl.por jomada d& S llclras 

Por &lemen!o 

SJECCBÓN DÉCIMA SEGUNDA 

POR LOS SERVHCROS DIE PROTECCIÓN CIVIL 

$ 2..000.00. 
S 50.00 

Artículo 31.- Por la prestación de los servicios de protección civil se causarán y liquidarán los derechos de 

conformidad con las siguientes: ¿_ 
lt. Poria-fo;mumción y emtsión de .dlcté;T!~~~s de á11é~~ls d. -;;-_rie_ ---s-~go- e_ n materia 1 Oe 30 hasla 300 UMASJ 
L __ ~P~~cclóncívü_l_. ___________ _ _ _______________________ _ 
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SECCHÓN DÉCHMA TERCERA 

POR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 32.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los 

derechos de conformidad a la siguiente: 

u.=~~~~UII~ico IJII"A ------ . 

~ :seNiciasenm81eria~4lOn11'01 Q~!~-.---

T~_R!Efl __ 

'=~-~=- 1 : :: 1 

0 SECCHÓN DÉCIMA CtJARTA 

.-1: POR SERVICIOS EN MATERIA ECOLÓGICA V PROTECCIÓN AMBIENTAL 

@ A<tl<Oio 33.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y protet:ciórl 

ambiental se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente: 

;J. 1 Pu. ' .. • dio de. b".'"'- ·-~. "'"' ' y~,~d--· --.., ..,. -· - 1 • ........ i 1 · • . ~ au~ t5IU rmpacto am ¡¡¡."tl• -:-·. 'X''tls o atil~t~lClll '* q:_¡e pl1?1e:" n ' · rz¡¡rse • 

eQ) ll. ol;ig;~¡~ tk! licel'lc:ias_us&lbleei~~n~;·¡;~~tr)~~~. ~"~~ij~~-y-_;;c,•i~¡;;;;, !IU!W1J craatión OGM- S 5.01l0..00 
fuenl:tl!-'11\rrusora d4t 0CIIl1allllmnas ponan~~=· _ _ _ _ . 
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CAJPHTl!JILO V 

JIJ)JE JLOS JPJROJIJ)l!JCJ ·DS 

Artículo 34.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 

aprovechamiento o explota~ión de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al 

efecto se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de 

acuerdo a lo señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de CUc.lesquiera otros bienes; y, 

111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAJPÍTULO VI 

DE LOS AlPIROVJECHAMKENTOS 

SECCHÓN PRIMERA 

APROVECHAMHENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 35.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo ~on los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y, 

III. Reintegros con cargo al, fisco del Estado o de otros Municipios. 

CAPÍTULO VIl 

DE ILOS FINANCIAMIENTOS 

Artículo 36.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación 

vigente. Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por 

este concepto en términos' del artículo 3° de esta ley, requieren autorización específica del Congreso del 

Estado conforme lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

CAJPÍTUJLO vm 
PARTBCIIPACIONES Y APORTACIONES 

SECCKÓN PRIMERA 

PAIRTICIPACIONES 

Artículo 37.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los 

convenios federales respectivos. 

§lECCIÓN SEGUNDA 

APORTACIONES 

~~ __E,!. 
.;} Artículo 38.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la lnfraestruqtura 

Q) Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la 

~ Ley de Coordinación Fiscal y' el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. d~ 
]ú> 

-:;,0 
óu 

.-;-u CAJPHTUILO !X . 

DE LAS APORTACidNES, INCENTHVOS Y REAS.U:GNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Articulo 39.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos 

federales serán: 
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l. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las 

autoridades fiscales federales; y, 

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Eg:esos de la Federación que se determinen por 

convenios o acuerdos. 

CAPITULO X 

OTROS INGRESGS 

Artículo 40.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 

correspondan. 

CAJPftTULO XR 

DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA IPROPl!EIDIAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 41.- La cuota minima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) 

será de dos UMAs. 

Artículo 42.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les 

Bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad; 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, y 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean 

p. ~:) 
- \¡] 

Zí 0 

Destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde 

se encuentre ubicado el. inmueble. 
\j\ \"' 

\) ~ 
'11 ~ 
\) ...J 

Artículo 43.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que 

cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril 

tendrán una bonificación del15%, 15%, 8%, 5% respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo 

cuota mínima. 
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SIECCHÓN SEGUNDA 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 44.- Para los efectos(je la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 

demás de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el municipio podrá aplicar 

una reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

(Í a) Tratándose de los inmuebles urbanos y su_burbanos, 10% al valor catastral; y, 

J b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 20% al valor catastraL 

o 
~ g CAIPHUJLO XH 

DE LA JEJF'ilCmNOA RECAUDATORIA 

:1 SECCIÓN ÚNICA . .;:::;' -
~ INmCADORIES m: DJESEIViPENO 

2 Artículo 45.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. 

U LXIII- 7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123:, de 

fecha 13 de octu.bre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes lndica~ores • 

de Desempeño que se describen- a continuación: 
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1.- Ingresos propios. Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el. Municipio, que 

son potestad y competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

contribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al 

ingreso total y su resultado. nos ofrece información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) • 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el 

Municipio en la recaudació~ del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del 

impuesto predial con respe~o a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predial 1 Facturación total 

de/Impuesto predial) • 100. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesw predial. Este indicador mide la eficacia en 

el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial. 

Fórmula: Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial =(Rezago cobrado por Impuesto 

Predial/ Rezago total de impuesto predia1)*1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. Este indicador mide la 

eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las claves 

catastrales en rezago de impuesto predial. 

~rmula: Eficacia en el c~bro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves catastrales en 

rezago cobrado por Impuesto Predial 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto predia/)*100. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los 

ingresos municipales. 

Fórmula: Eficacia en ingresos fiscales = (Ingresos recaudados i Ingresos presupuestados). 

6.- Ingresos propios per c•'pita. Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada 

habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada 

habitante durante un ejercicio fiscal. 

Fórmula: Ingresos propios percápita =(Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al p~edial. Este indicador muestra la capacidad generada por 

el municipio por el cobro de'derechos. 

Fórmula: Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (Ingresos totales - ingresos por predial 1 

número de habitantes) . 

8.- Dependencia fiscal. Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio 

en relación con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula: Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 

periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y 

le son aplicable las disposiCiones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 
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El Secretario del Ayuntamiento 

LIC. RAUL BLANCO SANCHEZ 
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Quinto punto: Asuntos Generales: El C. Carlos A. Cárdenas González, 
Presidente Municipail, queda concedida la palabra a quien tenga algo que expresar 
dentro de esta Sesión de Cabildo. · 

-Hace uso de la pa,labra el ING. JUAN AlV.:::\REZ CASTILLO, Primer Regidor, 
para manifestar lo r~ferente a las Estufas Rurales. Así mismo sobre la entrega de 
Calzado a las diferemt~s Instituciones Educativas del Municipio. 

Así mismo solicita el apoyo con 5 letrinas pam familias de distintas comunidades 
del municipio que carecen de ella y las cuales serán de gran de utilidad. 
Y a la vez le- recuerda al presidente municipal en cuanto exista la oportunidad del 

royecto de Ampliación de Red de Agua Potable para el Ej. La Parrita, ya que 
dicha comunidad carece del vital líquido en esa parte de la Comunidad. 

;J - Así mismo hace uso de la palabra la PROFRA. MA. AMALIA MONTOYA 
-~.~ ESTRADA, Segundo Regidor, para p1·eguntar sobre el Asunto del Rid 
C\ Purificación que está derrumbándose el bordo afectando los predios en el 
':¡) 

Gr~ 
\) u 
\1\~ 

- Poblado El Carme, por lo que el Presidente Municipal manifiesta de acudir a 
la Comisión Nacional del agua por ser esta una zona federal para plantear 
esta problemática y buscar conjuntamente una solución al respecto. ') '1) 

r.::. 
\)~ 

""f - De la misma· manera Pregunta respecto al apoyo brindado a la Iglesia 
Católica del Ej.- Cerrito Nuevo, a lo cual se le contesta que el apoyo 
brindado a dicha Iglesia de la comunicad en mención que el apoyo consistió 
en material de construcción y el pago de mano de obra para la construcción 
de la loza de un pequeño espacio que servirá como bodega ya que con el 
techo con que contaba estaba en muy malas condiciones. 
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Sexto punto: ClauslJra de la Reunión 
En uso dé la palabr~ del C. Carlos A. Cárdenas González, Presidente Municipal 
declara que habien~o agotado todos y cada uno de los puntos del día y no 
habiendo mas asun~s que tratar y siendo las 15:30 - Quince horas con treinta 

d minutos, se _da p~r .c~ncluida, la ~r~sente sesión ordinaria, y firman en ésta acta los 
-:; que en ella 1nterv1meron y as1 qu1s1eron hacerlo.-----------------------------------------------

9. [;~~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~=~~~~=~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
e 
g 
::5 / 
·~ C. CARLOS A. CARDE 

~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

\) IV\(.\. -1-c:., e so. "9-e l.9-.,-•c1c· 
0ue.~'( e!(() 

C. MAR!A TERESA DELGADO Gl,~i~:P§U::RO SÍNDICO MUNICIPAL 

PRIMER REGIDOR 
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